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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00854 00 

Atendiendo al poder memorial visto en anexo 09 de la 

encuadernación, se tiene por notificado al demandado LUIS EUCLIDES 

DAZA MORENO, bajo el fenómeno de conducta concluyente, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del Código 

General del Proceso, a partir de la fecha de notificación que de este auto 

se efectúe por estado. 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ ANTONIO QUINTERO 

JAIMES como apoderado del demandado, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá 

acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado 

en el numeral 14° de la norma en cita. 

 

Por secretaría, dese traslado de la demanda en los términos del 

inciso 2 del artículo 91 del CGP, sus anexos y auto que libró 

mandamiento de pago en su contra y contabilícese el término con el 

que cuenta el precitado demandado para pagar o proponer excepciones 

de fondo. 

 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

95 del 01 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 
de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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